
LA RESPONSABILIDAD MÈDICA

AMBITOS LEGALES 

Obligaciones
de las

instituciones
médicas.

Civil Penal Laboral Administrativo

El artículo 166 Bis 13 de la Ley General de
Salud señala las obligaciones de las
Instituciones del Sistema Nacional de
Salud y

 Derechos Generales de los Pacientes que
ofrece la (Conamed) se recogen muchos de los
preceptos a los que tiene derecho un paciente
y que de no ser respetados violentan derechos
humanos como el de la vida, la salud y la
integridad física de las personas que padecen
una enfermedad. 

cuando el médico infringe alguno de los preceptos establecidos en la Ley General
de Salud, sus Reglamentos y demás disposiciones que emanan de dicha ley, con
independencia que se cause o no un daño en la salud del paciente.

CONCEPTO DERECHOS DEL PACIENTE

EN CUANTO A LOS SUJETOS INVOLUCRADOS

Capacidad existente en todo
sujeto activo de derecho para
reconocer y aceptar las
consecuencias de un hecho
realizado libremente

Que cause un 
daño

Comete en forma
dolosa o culposa
alguno de los
ilícitos previstos
por dichos
ordenamientos. 

Se presenta
cuando hay una
relación de
trabajo, un
contrato laboral.

Cuando el médico
infringe alguno de
los preceptos
establecidos en la
Ley General de
Salud, sus
Reglamentos.

Responsabilidad individual del médico
Responsabilidad del equipo médico
Responsabilidad del equipo médico
Responsabilidad de los médicos residentes


